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ACTA DE LA TERCER SESIÓN
ORDINARIA DE 2009 DEL COMITÉ TÉCNICO DEL FIDEICOMISO EMPRESARIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. FIDEM

En el marco de la Cláusula Sexta del Contrato de Fideicomiso Público de Administración denominado Fideicomiso Empresarial del Estado de Baja California -FIDEM- se llevó a cabo la  Tercera  Sesión Ordinaria de 2009 del Comité Técnico del Fideicomiso Empresarial del Estado de Baja California, la cual tuvo verificativo el  jueves 28 de mayo de 2009 a las 11:00 horas, en  la sala Tecate de la Cervecería Cuauhtémoc Moctezuma, ubicada  en avenida Hidalgo s/n, Tecate Baja California .Estuvieron presentes como Integrantes del Comité Técnico, el Dr. Natanael Ramírez Angulo  en representación del Presidente del Comité Técnico, por la Secretaría General de Gobierno, Lic. Anabel Gutiérrez Aguirre, por la Dirección de Control y Evaluación Gubernamental, C.P. Delia Montes Escamilla, por la Secretaría de Seguridad Pública, Lic. María Elena Rodríguez por la Secretaría de Educación y Bienestar Social, Lic. Wendy N. Bernal. Por el Consejo de Desarrollo Económico de Mexicali, A.C. (CDEM), Lic. Rene Xavier Acuña Uscanga, por el Consejo Consultivo Económico de Tecate, A.C. (CDET), Lic. Héctor Esparza Murua, por el Consejo del Desarrollo Económico de Tijuana A. C. (CDT), el Lic. Alfonso Ruiz Padilla, por el Consejo Consultivo de Desarrollo Económico de Playas de Rosarito A. C.  (CDR), Lic. Paulo Alfonso Carrillo Regino, por el Consejo de Desarrollo Económico de Ensenada (CODEEN), Ing. Luis Alejandro Guevara Escamilla, el Secretario Ejecutivo, C. P, Fernando Picos Ramírez y el C.P.C. Hilario de la Torre Pérez, Secretario Técnico del FIDEM..........................................

Como invitados estuvieron presentes Lic. Cristian Valdez Sánchez de la Secretaría General de Gobierno, Lic. Akemi Shinohara Inowe  del Consejo de Desarrollo Económico de Ensenada. , C.P.C Juan José de la Torre Celis  por el Secretario Técnico.

DESARROLLO DE LA SESIÓN

El Dr. Natanael Ramírez Angulo en representación del Presidente del Comité Técnico dio la bienvenida a los asistentes. Como primer punto del Orden del Día una vez analizada la lista de asistencia fue declarado el Quórum legal con la presencia de 10 integrantes del Comité Técnico,  de los 11 que lo integran, por lo que la Sesión inició a las 11:15 horas. Acto continuo el Dr. Natanael Ramírez Angulo, cedió el uso de la voz a Lic. Héctor Esparza Murua, por el Consejo Consultivo Económico de Tecate quien en su carácter de anfitrión da la bienvenida a los asistentes y agradece la distinción de haber elegido al  Consejo Consultivo Económico de Tecate como sede para llevar a cabo la Tercer Sesión ordinaria de Comité Técnico del FIDEM.

Como segundo punto del Orden del Día, el Dr. Natanael Ramírez Angulo, solicita   la aprobación del orden del día conforme a los siguientes puntos:
ORDEN DEL DIA
1.-Lista de asistencias y declaración de quórum legal
2.-Lectura del orden del día para su aprobación o modificación en su caso.
3.-Lectura del acta de la sesión anterior:
 a).-Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 2009
4.-Seguimiento de acuerdos.
5.-Presentación de información Financiera (corrección de informes trimestrales)
a).-Estados Financieros al 31 de marzo de 2009.  
 	b).-Avance programático y presupuestal al 31 de marzo de 2009.  
6.-Presentación y aprobación en su caso de los proyectos presentados por    
Los  Consejos.
7.-Asuntos generales.
8.-Clausura de la Sesión.

Se aprueba el orden del día por unanimidad, 

En el desahogo del  punto 3.-Lectura del acta de la sesión anterior, a).-Acta de la Segunda Sesión Ordinaria de 2009, fue comentado por los asistentes que no recibieron en tiempo el acta para su revisión por lo que en estos momentos no cuentan con los elementos suficientes para externar su opinión, toma  la palabra el C.P.C. Hilario de la Torre Pérez y comenta que si les fue enviada con toda oportunidad, les fue enviada a los titulares así como a los asistentes  tal es el caso que el Tec. Ángel Pacheco Herrera, de la Secretaria de Planeación y Finanzas contesto dicho correo enviando sus observaciones así como el Lic. José Iván Valenzuela Rodríguez de la Contraloría General del Estado el C.P.C. Hilario de la Torre se compromete  a que en lo sucesivo solicitara confirmación de recibido, y  además lo corroborara vía telefónica.
Continua el C.P.C. Hilario y solicita le sea permitido someter a los presentes lo siguiente; Explica haber observado que las actas de las sesiones son firmadas una vez aprobadas estas  por las personas que intervinieron en los acuerdos, mas no quienes los aprueban finalmente, y que el Convenio Modificatorio al contrato de Fideicomiso Público de Administración denominado Fideicomiso Empresarial del Estado de Baja California, de fecha 30 de julio de 2004, en la Cláusula Sexta, del funcionamiento del Comité Técnico, en su fracción VI, establece que de cada sesión deberá levantarse el acta correspondiente por PARTE DEL SECRETARIO EJECUTIVO, LA CUAL DEBERA  ESTAR FIRMADA POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ TECNICO Y POR EL SECRETARIO EJECUTIVO, debiendo entregarse copia de dichas actas al fiduciario.  Y solicita que en caso de no haber algún acuerdo contrario a lo anterior, sea aplicada la regla antes mencionada, siempre y cuando las actas de las sesiones hayan sido aprobadas previamente por los integrantes del Comité Técnico. Después de varias participaciones de los presentes toma la palabra el Dr. Natanael Ramírez Angulo y solicita se someta a votación, acordándose por unanimidad la aprobación para que se de cumplimiento a dicha regla.
Toma la palabra el Lic. Lic. René Xavier Acuña y solicita que las sesiones sean trimestrales o bimestral y no mensuales, exponiendo que la realización de manera mensual genera que en todo momento se presenten solicitudes sin orden y con exigencias de los organismos ejecutores, lo que también provoca que las reuniones sean de tipo extraordinario incurriendo en fallas e incumplimiento en presentación de información y documentación que la secretaría técnica (como la presidencia) del Fidem(,) como la presidencia deben presentar como lo establece las reglas de operación; hace uso de la voz el Dr. Natanael Ramírez Angulo y comenta que es conveniente continuar con las reuniones mensuales ya que eso les permite a varios consejos tener la oportunidad de presentar sus proyectos  en tiempos mas cortos, y que no es obligatorio el que se tengan que presentar en forma mensual dichos proyectos, ya que como comento es para apoyar acortando los tiempos para ello, además de otras solicitudes como pueden ser prorrogas cambios de rubros etc., después de varias intervenciones se acuerda continuar con las sesiones en forma mensual.

Como cuarto punto y con el objeto de darle seguimiento a los acuerdos respecto de la revisión de las reglas de operación. El Secretario Técnico hace mención que le fue enviado a cada uno de los representantes del Consejo técnico, el formato mediante el cual se les solicita la justificación de las correcciones o adecuaciones a dichas Reglas de Operación y, que a la fecha no ha recibido contestación al respecto, los asistente se comprometen a reunirse para analizar en grupo y presentar el proyecto al Secretario Técnico para que posteriormente sea presentado ante el Consejo Técnico del FIDEM. El Dr. Natanael Ramírez Angulo le solicita al Secretario Técnico que a la brevedad 

Posible se  reúnan y sean presentadas para su revisión y aprobación en su caso por el Comité Técnico.

Continuando con el desarrollo de la sesión y en atención al punto Quinto presentación de la información financiera:

Respecto del inciso a) Estados Financieros al 31 de marzo de 2009 .El C.P.C. Hilario de la Torre Pérez en su calidad de Secretario Técnico, explica  que la única observación que recibió fue la planteada por el representante de la Secretaria de Planeación y Finanzas Téc. Ángel Pacheco Herrera respecto de las notas al Balance General, específicamente en la Nota 4 CUENTAS POR COBRAR, BBVA Bancomer Servicios, S. A. por $ 515,000.00 en la que solicita se amplié la explicación del por que de dicho adeudo. Presenta la corrección el Secretario Técnico al asistente consistente en que fue un error del banco y que corregirá dicho error en el mes de Abril, por lo que les solicita si están de acuerdo o  si consideran una mayor explicación de la misma. Una vez sometida a su aprobación o corrección y, al no haber opinión en contrario es aprobada por unanimidad la corrección efectuada. 

Respecto del inciso b) Avance Programático y Presupuestal al 31 de marzo de 2009.  Comenta el Secretario Técnico que el Ing. Francisco Fuentes Terrazas, solicito  aclaración respecto del formato AMP-00, (flujo comparativo de efectivo presupuestal)  de  por que el presupuesto esta con importes negativos, el C.P.C. Hilario de la Torre Pérez comenta que dicho importe corresponde como presupuesto inicial por el mes de enero del 2009, por lo que efectuará la corrección tomando en cuanta que debe ser al 31 de marzo de 2009, corrección que presenta en estos momentos a los presentes. Una vez sometida a su aprobación   y, al no haber opinión en contrario es aprobada  por unanimidad la corrección efectuada. 

 Continua con el uso de la voz el Secretario Técnico y comenta que  el Téc. Angel Pacheco Herrera, solicitó que en la cédula de la Conciliación Contable-Presupuestal en el rubro Materiales   y   Suministros debe indicarse un gasto de 
$ 4,258.00, el C.P.C. Hilario de la Torre Pérez comenta que esta de acuerdo ya que dicho importe fue registrado en Servicios Generales, y que no afecta al resultado del ejercicio. Únicamente a las reglas de presentación. Por lo que efectuará la corrección, corrección que presenta en estos momentos a los presentes. Una vez sometida a su discusión y / o aprobación y, al no haber opinión en contrario es aprobada  por unanimidad la corrección efectuada. 

Continuando con el desarrollo de la sesión y en atención al punto Sexto consistente en la presentación y aprobación en su caso de los proyectos presentados por los consejos:

Toma la palabra El Dr. Natanael Ramírez Angulo, y comenta que le fue solicitado
Por el Ing. Luis Alejandro Guevara Escamilla  del  Consejo de Desarrollo Económico de Ensenada (CODEEN), le permitan ser los primeros en presentar sus proyectos en virtud de que por compromisos contraídos debe ausentarse de la sesión. Solicitud que es aprobada por unanimidad, hace uso de la voz el  ing. Luis Alejandro Guevara Escamilla, explicando el por que debe  retirarse a y agradece a los asistentes el apoyo, inicia la presentación  apoyado por la Lic. Akemi Shinohara Inowe, una vez analizados y explicados a detalle cada uno de los proyectos y aclaradas las dudas son sometidos para  su aprobación a los miembros del comité técnico  resolvieron lo siguiente:

PE-0903-005.- Se aprueba el proyecto Fortalecimiento del intercambio estudiantil internacional de la UABC (Educación) POR UN IMPORTE DE   $ 137,500.00

PE-0903-006.- Solicita el Ing. Luis Alejandro Guevara Escamilla retirar este proyecto para presentarlo posteriormente ya que desea analizar respecto de cual de las tres líneas debe de ser apoyado.

PE-0903-007- Se aprueba el proyecto Plan de Trabajo de comité de vinculación Escuela-Empresa (Educación), previa solicitud del Luis Alejandro Guevara Escamilla de que sea por un importe de    $441,734.00 y no de $ 650,000.00 como inicialmente lo presento, esto en virtud de que no desea  agotar el techo financiero en el rubro de educación.

PE-0903-008 Se aprueba el proyecto Baja by The Sea (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $100,000.00

PE-0903-009 Se aprueba el proyecto Campaña por televisión abierta de Denuncia y Localización de delincuentes en Ensenada (Seguridad Publica) POR UN IMPORTE DE   $110,000.00

Continúa con la  presentación por el Consejo del Desarrollo Económico de Tijuana A. C. (CDT), el Lic. Alfonso Ruiz Padilla y la C.P. Marcela Montoya Robles, y una vez presentado a detalle cada un o de los proyectos y sometidos a su aprobación en lo individual previas aclaraciones  a las dudas planteadas por los miembros de comité técnico a los representantes  del Desarrollo Económico de Tijuana A. C.  Se resolvió lo siguiente:

PT-0903-033.- Se aprueba el proyecto Construcción de la unidad deportiva industrial AIMO (Seguridad)  POR UN IMPORTE DE   $992,853.00

PT-0903-034 Se aprueba el proyecto Programa de Capacitación. Colegio de Contadores (Desarrollo Económico)  POR UN IMPORTE $500,000.00
PT-0903-035 Se aprueba el proyecto Gimnasio “Club de Niños y Niñas A.C.” (Seguridad) POR UN IMPORTE $430,000.00

PT-0903-036.- Se aprueba el proyecto “Equipamiento y habilitación de la planta baja del Centro de Articulación Productiva de la Industria de la Construcción CMIC-ICIC” (Desarrollo Económico)  PORUN IMPORTE $100,000.00

PT-0903-037.-Se aprueba el proyecto Foro de la Industria Electrónica 2009 (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE $65,000.00

Continúa  con la  presentación y explicación a  detalle por el Consejo del Desarrollo Económico de Mexicali A. C. (CDEM), por conducto de su representante Lic. René Xavier Acuña Uscanga  resolviendo el Comité Técnico lo siguiente:

PM-0902-012 Se aprueba el proyecto Diplomado en Desarrollo de Competencias Directivas para mujeres Ejecutivas y Diplomado en Habilidades (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $125,000.00

PM-0902-013 Se aprueba el proyecto Empreser Consultaría para elaboración de planes de negocio para emprendedores en proceso de creación de empresa (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $100,000.00

PM-0902-014 Se aprueba el proyecto Comité de Turismo y Convenciones de 
Mexicali (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $189,500.00 Estrategia para impulsar el desarrollo del turismo de convenciones y de negocios de la ciudad de Mexicali, Baja California

Continua con la presentación de proyectos por el Consejo Consultivo Económico de Tecate, A.C. (CDET), por su representante Lic. Héctor Esparza Murua, resolviendo el comité técnico lo siguiente:...

Pt-0903-005 Se aprueba el proyecto Vinculación Escuela Empresa (Educación) POR UN IMPORTE DE   $ 316,272.00

Pt-0903-006 Se aprueba el proyecto Enseñanza del idioma ingles en preescolar y primaria (Educación) POR UN IMPORTE DE   $ 77,600.00

Pt-0903-007 Se aprueba el proyecto Promoción y realización de eventos de capacitación del premio Baja California a la Calidad y Competitividad (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $ 70,000.00

Pt-0903-008 Se aprueba el proyecto Consultoría para la creación de nuevas empresas (Emprender Tecate) (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   
$ 120,000.00

Pt-0903-009 Se aprueba el proyecto Consultoría para la creación de nuevas empresas (Emprender Tecate) (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $ 50,000.00

Pt-0903-010 Se aprueba el proyecto Consultoría para la creación de nuevas empresas  (Emprender Tecate) (Capacitación) (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $ 90,000.00

Continúa con la presentación por el Consejo Consultivo de Desarrollo Económico de Playas de Rosarito A. C.  (CDR), su representante Lic. Paulo Alfonso Carrillo Regino resolviendo el comité técnico lo siguiente:

PR-0903-016 Se aprueba el proyecto Campaña de Fomento a la Cultura Turística del Municipio de Playas de Rosarito 2009 (Educación) POR UN IMPORTE DE   $74,000.00

PR-0903-017 Se aprueba el proyecto Coordinación para la creación del Instituto Municipal de Planeación y Desarrollo de Playas de Rosarito (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $400,000.00

PR-0903-018 Se aprueba el proyecto Programa de promoción y capacitación en valores de Playas de Rosarito  (DESARROLLO ECONOMICO) POR UN IMPORTE DE   $350,723.20

PR-0903-019 Se aprueba el proyecto Comisión de promoción económica de playas de Rosarito 2009 (Desarrollo Económico) POR UN IMPORTE DE   $110,000.00

En atención al punto siete de asuntos generales toma la palabra, el C.P.C Hilario de la Torre Pérez y comenta que recibió varias solicitudes de prorrogas y transferencias de rubros, por lo que solicita le permitan dar a conocer dichas solicitudes .solicitud que es aprobada por unanimidad

Toma la palabra Lic. Rene Xavier Acuña Uscanga, y comenta que envió varias solicitudes de prorroga y  que fueron recibidas en las oficinas de la Secretaria de Desarrollo Económico, mismas que dio conocer por la vía telefónica al Secretario Técnico y que no están contempladas en la carpeta que le fue entregada, comenta el C.P.C. Hilario de la Torre que no recibió dichas solicitudes y es por eso que no las incorporó, toma la palabra el Dr. Natanael Ramírez Angulo y le solicita al Lic.Rene Xavier Acuña Uscanga que si las trae las exponga a los presentes  llegado el momento a lo que manifiesta que si las trae. 

Toma la palabra el  Lic. Paulo Alfonso Carrillo Regino por el Consejo Consultivo de Desarrollo Económico de Playas de Rosarito A. C.   y comenta que el envió también varias solicitudes de prorrogas y que no fueron incluidas, hace uso de la voz el C.P.C. Hilario de la Torre  y comenta que   consultó el correo el    día anterior a la sesión y no había recibido dichas solicitudes, y aprovecha para solicitar  se cumpla con los tiempos establecidos en las reglas de operación para evitar estas omisiones, intervienen los presentes y recomiendan que se de cumplimiento en tiempo y forma para la presentación de los proyectos así como de las solicitudes, ya que al dar cumplimiento a dichas reglas les permite conocer en tiempo todos los asuntos que se ventilaran en las sesiones para su análisis y aprobación en su caso, toma la palabra el Dr. Natanael Ramírez Angulo invitando a que efectivamente se cumplan con los tiempos de envió tanto de los proyectos como de las solicitudes de prorrogas ,así como de cambios de 
rubros y, le pregunta al Secretario Técnico,  que con cuanto tiempo de anticipación  considera adecuado deba de recibir  las solicitudes de prorrogas  y cambios de rubro , para que se integre oportunamente la información que se presentara en las sesiones,  a lo que  el Secretario Técnico contesta que con tres días de anticipación a la sesión le daría el tiempo suficiente para ello.se somete a votación los compromisos antes mencionados ; aprobándose por unanimidad, así mismo se le solicita al  Lic. Paulo Alfonso Carrillo Regino que en caso de traer las solicitudes a que hizo referencia las presente llegado el momento.

Se le solicita al C.P.C. Hilario de la Torre Pérez  de a conocer las solicitudes  recibidas .Procediendo a dar lectura con los siguientes  resultados.
 
Del Consejo de Desarrollo Económico de Ensenada (CODEEN), por conducto de su Presidente Ejecutivo Lic. Luis A.  Guevara presentó por escrito las siguientes solicitudes:


· DELPE 0901E-001 “SISTEMA INTERACTIVO DE CONSULTA EN LÍNEA DEL REGISTRO Y CATÁLOGO DE INDUSTRIAS DE LA CIUDAD DE ENSENADA”, solicita por escrito una prorroga de un mes para ejercer el recurso, el motivo de la prórroga es una demora en la elaboración del convenio. La solicitud es aprobada por unanimidad.

· DEL PE 0811E-013 “Diplomado en Clusters: Estrategia y Competitividad” solicita una prórroga de 60 días, a partir del 11 de marzo que corresponde a la fecha que se le entrego el recurso al ejecutor del proyecto, para comprobar la única ministración del proyecto aprobado en  sesión extraordinaria de 2008, la solicitud la sustenta en virtud de que el último modulo se impartió en el periodo del 23 al 25 de abril de 2009. La solicitud es aprobada por unanimidad.

· Solicitud de una prórroga de tres meses para comprobar la única ministración del proyecto aprobado en  sesión extraordinaria de 2008: PE 0811E-014 “Curso IDE 2009”, lo anterior debido a un atraso en el cobro de la matricula por parte de le institución en el curso del IDE del mes de Marzo y que se tiene programado el siguiente curso del IDE en junio donde se utilizará el recursos restante. . La solicitud es aprobada por unanimidad.

· Solicita una prórroga de 30 días para ejercer el recurso de los siguientes proyectos aprobados en la segunda sesión extraordinaria de 2009:


1.-PE 0902E-002 “PROMOCIÓN Y REALIZACIÓN DEL PREMIO BAJA CALIFORNIA A LA CALIDAD Y COMPETITIVIDAD 2009 EN ENSENADA”, el motivo de la Prórroga que este proyecto quedo sujeto internamente a elaborar una reunión 


entre El IBCC y CODEEN; misma que fue llevada a cabo el pasado 16 de abril por lo que Próximamente se estará solicitando el recurso.  La solicitud es aprobada por   
     Unanimidad. 
      
     2.- PE 0902E-003 ‘PLAN DE TRABAJO DE LA COMISION DE PROMOCION 
         ECONOMICA DE ENSENADA, A.C., el motivo de  la prorroga es que de acuerdo     
        A  la ficha técnica el proyecto inicia en mayo de 2009. La solicitud es aprobada   
  por  unanimidad. 

Se solicita modificación presupuestal del  PE-0802-004 “PLAN DE TRABAJO DE LA COMISION DE PROMOCION ECONOMICA DE ENSENADA A.C., aprobado en la segunda sesión ordinaria del 2008 como sigue:

	Concepto
	Autorizado
	Aumento
	Disminución
	Modificado

	Programa de Promoción
	$ 530,000.00
	$ 73,037.71
	 -
	$ 603,037.71

	Programa de Difusión
	   100,000.00
	
	$41,063.92
	     58,936.08

	Programa de Capacitación
	     50,000.00
	
	     18,722.75
	     31,277.25

	Programa de Fortalecimiento Institucional
	     54,441.00
	
	     13,251.04
	     41,189.96

	TOTALES
	$ 734,441.00
	$ 73,037.71
	$   73,037.71
	$ 734,441.00



La solicitud es aprobada    por  unanimidad. 

· DEL PE 0804-011”MATEMATIKE, A.C.-APOYOA A CONCURSOS DE MATEMATICAS Y LAS CIENCIAS, se solicita una prorroga por tres meses para ejercer el recurso. La solicitud es aprobada    por  unanimidad. 


El Consejo del Desarrollo Económico de Tijuana A. C. (CDT), por conducto del Lic. Alfonso Ruiz Padilla presento las siguientes solicitudes.

· DEL PT-0902-018 “DIPLOMADO  EN CLUSTERS ESTRATEGIA Y COMPETITIVIDAD”, solicita se extienda el plazo de inicio de ejecución  para que la fecha de terminación sea el mes de septiembre, en virtud de que el organismo ejecutor solicito se cambiara la fecha del proyecto ya que son coincidentes con el Diplomado en Plantación Estratégica par el Desarrollo  Metropolitano.” La solicitud es aprobada    por  unanimidad. 

· DEL PT-0902-028 ”COMITÉ DE VINCULACIÓN  EDUCATIVA DE TIJUANA”, se solicita se extienda el  plazo de inicio de ejecución del proyecto para el mes de junio de 2009. La solicitud es aprobada    por  unanimidad. 


Consultivo de Desarrollo Económico de Playas de Rosadito, A. C. por conducto del Lic. Paulo Alfonso Carrillo Regino presento las siguientes solicitudes.

· DEL PR0801-001 “ DE LA COMISION DE PROMOCION ECONOMICA DE PLAYAS DE ROSARITO”, se solicitan los siguientes ajustes

	Conceptos
	Monto Anterior
	Nuevo Monto

	Honorarios
	 $ 165,000.00
	$ 186,157.00

	Material de promoción, papelería,equipamiento de 
Computo y de oficinas de promoción
	    289,000.00
	   119,143.00

	Inscripción a eventos, pasajes, viáticos, casetas y hospedaje.
	    169,900.00
	   350,000.00

	Mantenimiento,seguro,gasolina,necesidades para vehículo de promoción
	      81,400.00
	     50,000.00

	TOTAL
	$   705,300.00
	$ 705,300.00



Explica el Lic. Paulo Alfonso Carrillo, que la disminución o aumento en algunos rubros no implica un aumento o disminución en el monto total del proyecto, ya que este queda igual .La solicitud es aprobada    por  unanimidad. 

Del Consejo de Desarrollo Económico de Mexicali, por conducto del Lic.René Xavier Acuña Uscanga, presento por escrito las siguientes solicitudes:

· DEL PM- 0803-11 “ EL MEXICALI QUE QUEREMOS” en la solicitud detalla que como antecedente, en el mes de Diciembre derivado de las recomendaciones de diversos integrantes del CDEM, en el sentido de obtener presupuestos adicionales, sobre adquisiciones a realizar implico solicitar una prorroga hasta el 31 de marzo, y ahora derivado de los diversos acontecimientos en materia de seguridad en la salud, no pudieron llevarse a cabo tres operativos de limpiezas, por lo que solicita una prorroga hasta el 15 de junio. La solicitud es aprobada    por  unanimidad. 
· DEL PM0803-016 “PROMOCION ECONÓMICA DEL VALLE DE MEXICALI”, en la solicitud detalla que la Comisión de Desarrollo Agropecuario de Mexicali, el organismo ejecutor  solicita una prorroga para hacer uso del recurso hasta el mes de agosto de 2009. La solicitud es aprobada    por  unanimidad.


No habiendo más asuntos que tratar, y en atención al punto ocho el Dr. Natanael Ramírez declaro la clausura de la Sesión siendo las 15:20 horas del día el  jueves 28 de mayo de 2009, se da por concluida la Sesión firmando de conformidad los que en ella participaron.


El Representante del Presidente del Comité Técnico
Del Fideicomiso Empresarial del Estado de Baja California


Dr. Natanael Ramírez Angulo



El Secretario Ejecutivo del Comité Técnico     El representante de la Secretaría
Del Fideicomiso Empresarial del Estado               General de Gobierno
De Baja California

C. P, Fernando Picos Ramírez                           Lic. Anabel Gutiérrez Aguirre


El representante de la Secretaria                   El representante de la Secretaría
De Educación y Bienestar Social                    de Seguridad Pública
  

       Lic. Wendy N. Bernal                                   Lic.César Díaz López


El representante de la Secretaría de              El representante de la Dirección de
Planeación y Finanzas.                                 Control y Evaluación Gubernamental


                                                                             C.P. Delia Montes Escamilla.



El representante del Consejo de                    El representante del Consejo de
Desarrollo Económico de                              Desarrollo económico de
Mexicali, A.C.                                                 Tijuana, A.C.

Lic.Rene Xavier Acuña Uscanga                               Lic. Alfonso Ruiz Padilla



El representante del Consejo                        El      representante    del    consejo
Consultivo Económico de                              Consultivo de Desarrollo Económico
De Tecate, A.C.                                              De Playas de Rosarito, A. C.   


Lic. Héctor Esparza Murua                            Lic. Paulo Alfonso Carrillo Regino    


El representante del Consejo de                  El Secretario Técnico del FIDEM
Desarrollo   Económico    de 
Ensenada, A. C.


Lic. Luís Guevara Escamilla                        C.P.C. Hilario de la Torre Pérez
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